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PUNTOS DE SUSGRIGIÓN.

En Za b a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSGRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
I DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 28 de Nociem- 
bre deiaan^

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
--- ---------- —

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

{Gaceta 21 Diciembre 1888.)

SECCION PRIMERA.

min is t e r io _d b f o me n t o .
REAL ORDEN.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 2 de Noviembre último; S. M. la 
Reina Regente, en nombre de su Augusto Hijo 
1). Alfonso XIII (Q. I). G.), se ha servido aprobar 
el adjunto regle nento para la ejecución de dicho 
Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Diciembre de 1888.—Canalejas y Méndez. 
—Sr. Director general de Instrucción pública.

REGLAMENTO
PARA LA

EJECtóN DEL REAL DECRETO DE 2 DE NOVIEMBRE DE Í888.

CAPÍTULO PRIMERO.
DE LOS TURNOS DE PROVISIÓN Y DECLARACIÓN DE VACANTES.

Artículo l.° Las plazas vacantes de Maestros, Maestras 
y Auxiliares de escuelas superiores, elementales, de pár
vulos y de adultos á que se refiere el art. l.° del Real de
creto de 2 de Noviembre último, serán provistas alternati
vamente y por mitad en cada uno de los dos turnos de opo
sición y concurso que en el mismo se establecen, cualquiera 
que sea la causa que haya motivado la vacante.

Art. 2.° fistos turnos so establecerán entre las escuelas 
de cada termino municipal, según la clase, grado y sueldo 
de las mismas.

En las Secretarías de las Juntas provinciales de Instruc
ción pública y en las generales de las Universidades se lle
varán los registros necesarios para que conste por Ayunta
mientos el orden de provisión de sus respectivas escuelas.

, Art. 3. El concurso se subdivide en ascenso y trasla
ción, entendiéndose que se aplicará cada uno de éstos al- 
ternativamene como turno distinto y con las condiciones 
del articulo anterior respecto de las escuelas de cada térmi
no municipal.

Las primeras provisiones posteriores á la publicación de 
este reglamento, que según la legislación hasta hoy vigen
te correspondan al turno de concurso, se harán por as
censo. '

Art. 4." Si las escuelas que correspondieran al turno de 
oposición no fueran provistas en éste, pasarán al turno de 
concurso que proceda.

Art. 5.° Para los efectos de este reglamento, se conside
ra provista una plaza de Maestro ó Auxiliar, y por tanto 
consumido el turno en que se anunció, desde la fecha en 
que la Autoridad competente haga el nombramiento.

Art. 6.° Se considerará vacante todo cargo de Maestro ó 
Auxiliar:

L.° Cuando falleciere ó fuere jubilado el Maestro ó Auxi
liar propietario.

M.C.D. 2022



942 BOLETIN OFICIAL

2 .° Cuando fuere separado ó trasladado en virtud de ex
pediente con arreglo á la ley.

3 .° Cuando fuere nombrado y tomare posesión de otra 
escuela.

4 .° Cuando lo fuere admitida la renuncia por la Autori
dad á quien corresponda hacer el nombramiento.

5 .° Cuando debiendo ser provistas las escuelas por opo
sición, por ascenso ó por traslación fueran renunciadas por 
el nombrado antes de tomar posesión.

6 .° Cuando las escuelas de nueva creación queden ins
taladas en su local con el menaje necesario.

CAPÍTULO II.
CONVOCATORIAS A OPOSICIONES Y CONCURSOS.

Art. 7.° En el momento de quedar vacante una escuela 
ó plaza de Auxiliar, el Alcalde, como Presidente de la Jun
ta local de primera enseñanza, dará cuenta á la provincial 
de Instrucción pública, cuidando de no demorar este servi
cio más allá del término de dos días. En caso contrario in
currirá en una multa que impondrá y hará efectiva el Go
bernador de la provincia, en cuanto le comunique dicha 
falta la Junta provincial.

Las multas consistirán en el importe del haber diario se
ñalado á la escuela por el tiempo que deje el Alcalde de dar 
cuenta de la vacante.

Art. 8.° Las Juntas provinciales do Instrucción pública 
darán parte al Rector, en el primer día de cada mes, de las 
plazas que hubieran quedado vacantes, teniendo para ello 
á la vista los partes de los Alcalde y cualesquiera otros da
tos que consten en su Secretaría, de los que deba resultar 
declaración oficial de vacantes. Las Juntas expresarán el 
turno de provisión á que cada plaza corresponde.

Si el día 4 no hubiere recibido el Rector el parte relativo 
al mes anterior, lo reclamará de oñcio, y si fuere en los me
ses de Enero, Abril, Julio y Octubre, lo hará por telégrafo 
y dando cuenta de la falta á la Dirección general.

Art. 9.° En los días 15de Marzo y de Septiembre, ó en 
el siguiente si aquéllos fueren festivos, darán además cuen
ta las Juntas provinciales de las plazas que, correspondien
do al turno de oposición, hubieren quedado vacantes en los 
días anteriores después del último parte. Acompañarán tam
bién una lista definitiva de los cargos de Maestros ó Auxi
liares de escuelas de su provincia que, debiendo proveerse 
por oposición, se han de incluir en la convocatoria inme
diata.

Art. 10. Si el día 20 de Marzo ó de Septiembre no hubie
ra recibido el Rector todas las noticias referentes á las va
cantes que deban ser provistas por oposición, las reclamará 
por telégrafo á las Juntas provinciales que no hubieran cum- 
j>lido este servicio, dando cuenta de la falta á la Dirección 
general de Instrucción pública.

Art. 11. Los anuncios de oposiciones se remitirán por 
los Rectores á los Gobernadores de las respectivas provin
cias, dentro de los ocho días últimos de los meses de Marzo 
y de Septiembre, para su publicación en los Boletines ojl- 
ciales. El Rector de Madrid cuidará además de su publica
ción en la Gacela respecto de su distrito.

En estos anuncios, y teniendo en cuenta los medios de 
conseguir la mayor publicidad posible, señalarán los Recto
res el día y hora en que espira el plazo para presentar do
cumentos, que no podrá terminar antes del l.° ni después 
del 6 de Mayo y de Noviembre respectivamente. También 
se fijarán en el tablón de anuncios de la Universidad.

Los documentos que no hayan sido presentados dentro 
del término de la convocatoria, no podrán admitirse ni ser 
tenidos en cuenta.

Art. 12. Las instancias pidiendo tomar parte en las opo
siciones se presentarán en la Secretaría general de la Uni
versidad durante todo el período de la convocatoria, ó en la 
de la Junta provincial á que corresponda la vacante hasta 
los días 25 inclusive de Abril y Octubre, pudiendo exigir 
recibo los interesados al hacer dicha presentación.

En las citadas Secretarías se llevará un índice duplicado, 
en el que se anotará el número de orden de la presentación, 
la fecha de ésta, el nombre del aspirante, y las plazas que 
solicite.

Los Presidentes de las Juntas remitirán al Rector en los 
días 2G de Abril y Octubre todas las instancias presentadas, 
acompañando un ejemplar del citado índice, fechado y fir
mado por el Secretario, y visado por aquéllos, ó comunica
rán no haberse presentado ninguna solicitud.

Art. 13. Los aspirantes procurarán, siempre que les sea 
posible, escribir las instancias de su puño y letra, debiendo 
hacer constar en ellas las plazas que solicitan, y acompa
ñarlas con los documentos siguientes:

Título profesional ó testimonio notarial legalizado del 
mismo, ó bien certificado de haber hecho el pago de los de
rechos para la expedición del título, y certificación de bue
na conducta expedida por el Secretario del Ayuntamiento 
de su domicilio, de orden y con el V.0 B.° del Alcalde.

Respecto de los que estuvieren en el ejercicio de la ense
ñanza pública, bastará que justifiquen dichas circunstan
cias en su hoja de méritos y servicios, cerrado dentro del 
término de la convocatoria, y debidamente certificado por 
el Secretario de la Junta provincial de Instrucción pública 
de donde estén sirviendo, con el V.° B.° del Presidente.

Los aspirantes podrán presentar además todos los docu
mentos que acrediten méritos ó servicios en la enseñanza.

Art. 14. Todo aspirante que no sea Maestro ó Auxiliar 
de escuela pública, deberá expresar en su instancia que 
no tiene defecto físico que le impida dar la enseñanza, ó en 
caso de tenerlo acreditar que le ha sido dispensado por la 
Superioridad. ■

Art. 15. Los anuncios para concursos tendrán lugar en 
los lu primeros días de los meses de Enero, Abril, Julio y 
Octubre.

Para ello el Rector remitirá á los Gobernadores de las 
provincias que constituyan su distrito universitario, las lis
tas de todas las vacantes ocurridas, ordenadas por sueldos 
dentro de cada clase y grado, á fin de que con urgencia se 
inserten en los respectivos Boletines oficiales.

Estos anuncios se lijarán también en el tablín de edictos 
de la Universidad. El Rector de Madrid cuidará de su pu
blicación en la Gacela, respecto de su distrito.

Art. 16. En los anuncios se expresará el turno en que 
han de proveerse las vacantes, así como su clase, categoría, 
sueldo con que estuvieren incluidas en los presupueistos 
municipales aunque no no se acomode á la escala de la ley, 
retribuciones, casa y cualquier otro emolumento que hayan 
de disfrutar los Maestros que las obtengan.

Art. 17. Las instancias documentadas en solicitud de 
admisión á los concursos, se presentaran en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública de la provincia á que 
pertenezca la vacante, en el término de 30 dias, contados 
desde el siguiente á la fecha del Boletín oficial de la misma 
provincia en que se publique dicha vacante.

El término para la admisión espirará á las cuatro de la 
tarde del último día señalado.

La admisión de estas instancias so hará con las mismas 
formalidades establecidas jmra los aspirantes por oposición, 
remitiéndose igualmente al Rector un ejemplar del índice, 
terminado que sea el plazo del concurso.

CAPÍTULO III.
DE LAS OPOSICIONES.

I. •
Nombramiento y constitución de los Tribunales.

Art. 18. La Dirección general do Instrucción pública 
cuidará de hacer los nombramientos de Jueces de los Tri
bunales de oposición que son de su competencia, con la an
ticipación suficiente, para que el día 27 de los meses do 
Abril y Octubre los haya recibido el Rector.

Los Rectores cuidarán de mandar á la Dirección general 
de Instrucción pública, antes de terminar los meses de Mar
zo y Septiembre, relación de los Maestros y Maestras de es
cuelas públicas del distrito universitario que tengan título 
de Normal ó superior, y de los Profesores y Profesoras de 
enseñanza libre que puedan ser nombrados por el Centro 
directivo Vocales de los Tribunales de oposiciones.

Art. 19. De estos nombramientos se dará traslado por 
la Dirección general de Instrucción pública al Rector, el 
que dará conocimiento á la Junta de Instrucción pública 
de la provincia, donde el Maestro nombrado preste sus ser
vicios, ó según el caso al Director do la Escuela Normal á. 
que pertenezca el Profesor, para que conozca el motivo de 
la ausencia del Maestro, cuando haya de comenzar las íun 
ciones de Juez del Tribunal.

Art. 20. La Inspección general de primera enseñanza 
designará para igual fecha el Inspector que ha de concurrir 
á cada uno de los Tribunales que deban funcionar, dando 
traslado de este nombramiento á la Dirección general, al 
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Rector del distrito y al Presidente de la Junta de Instruc
ción pública, donde sirva el designado.

En el mismo día, hará el Rector el nombramiento de Ca
tedrático que le corresponde.

Art. 21. En los mismos plazos deberá hacer el Director 
del Instituto el nombramiento de Catedrático que le corres
ponda. En Madrid Turnarán los dos Institutos, empezando 
por el del Cardenal Cisneros. Si el día 30 no estuviere en 
poder del Rector dicho nombramiento, exigirá al Director 
que lo haga en el acto.

Art. 22. Para igual fecha del 27 habrá hecho la Junta 
del Patronato general de las escuelas de párvulos el nom
bramiento que le corresponde, el cual será comunicado á la 
Dirección general, al Rector del distrito, y á la Junta de 
Instrucción pública de la j rovincia, donde se hayan de ce
lebrar las oposiciones.

Art. 23. Para el nombramiento de Profesor ó Profesora 
de Escuela Normal que corresponde hacer al Rector, cada 
Claustro propondrá respectivamente uno, á fin de que el 
día 25 esté la propaesta en el Rectorado. El Rector comu
nicará estos nombramientos en la misma fecha que los an
teriores.

Art. 24. Las Juntas provinciales de Instrucción pública 
propondrán al Rector igualmente para el día 25 el nombra
miento de Maestro ó Maestra de escuela pública, que le co
rresponde hacer de entre los que tengan título de Normal 
ó Sjiperior, y que habiendo ingresado por oposición en el 
Profesorado, desempeñan en propiedad sus plazas. Si se tra
tase de un Tribunal de oposiciones á escuelas de párvulos, 
bastará con que los propuestos posean título de Maestro 
elemental.

Art. 25. Además del nombrado para cada Tribunal pol
la Dirección general de Instrucción pública, el Rector, el 
Director del Instituto, la Inspección general y el Patronato 
general de párvulos, se nombrarán por estos Centros res
pectivamente un primero y un segundo suplente que reuna 
las circunstancias que el decreto exige á los propietarios.

En el caso de que el primer nombrado lo haya sido por 
otro concepto y no comparezca á la sesión en que se deba 
constituir el Tribunal, ó por último que se excuse anticipa
damente de hacerlo por motivos justificados, el Rector lla
mará al primer suplente para formar parte del Tribunal, y 
en su defecto al segundo.

Los Claustros de las Escuelas Normales y las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública propondrán al Rector, ade
más de los Jueces que determina el art. 4.° del decreto de 2 
del corriente, un primero y segundo suplente, á los fines 
indicados en el párrafo anterior.

Art. 2G. Si el día 27 no hubiera recibido el Rector estos 
nombramientos, dará conocimiento en el mismo por telé
grafo á la Dirección general,, y si llegado el 30 de Abriló 
31 de Octubre, no los hubiese recibido, nombrará los su
plentes en la forma que indica el artículo anterior. Si se re
cibiesen los nombramientos y se presentasen los nombra
dos antes-de terminar el ejercicio escrito, ocuparán éstos 
sus puestos y cesarán los suplentes.

Art. 27. El día l.° do Mayo y el 2 de Noviembre queda
rá publicado en el tablón de edictos de la Universidad el 
Tribunal nombrado. . . ,

También se publicará del mismo modo al siguiente día 
de espirado el plazo de la convocatoria la lista de los oposi
tores, con expresión de las escuelas á que aspiran. ,

Art. 28. En los dos días siguientes al en que espire el 
plazo de la convocatoria, se admitirán en la Secretaría gene
ral de la Universidad las recusaciones que los opositores 
presenten, las cuales se fundarán únicamente en las causas 
reconocidas por el derecho común.

Art. 29. A los tres días de espirado el plazo del anun
cio, se reunirá el Tribunal en el edificio de la Universidad 
y en sesión preparatoria, presidido por el Vocal de más 
edad, y siendo Secretario el más joven. Si se hubiesen pre
sentado recusaciones, resolverán de plano sobre ellas, oyen
do al recusado, y notificando al recusante el acuerdo, con
tra el cual no se da otro recurso que el de alzada al Rector, 
interpuesto en el acto. El Rector resolverá en definitiva 
dentro de todo el día siguiente. Si él Rector estima la recu
sación, nombrará en el mismo día otro Juez que sustituya 
al recusado, el cual podrá tomar posesión hasta el día en 
que se termine el ejercicio escrito, y antes de que se abran 
los pliegos. ,

Art. 3U. Si no hubiere recusaciones, ó resueltas las que 
se presentaran, el Tribunal elegirá su Presidente y su Se

cretario, y se constituirá definitivamente. En el momento 
procederá al examen de las instancias presentadas por los 
interesados que habrán sido remitidas por el Rector, y ex
cluirá á todos aquellos que no acompañen los documentos 
obligatorios, señalando además el local que, de acuerdo con 
el Rector, será siempre en el edificio de la Universidad, y 
hora en que al día siguiente han de dar principio los ejer
cicios, anunciándolo en el tablón de edictos.

Art. 31. La asistencia á la sesión de .constitución del 
Tribunal es obligatoria para todos ios Jueces, que sólo po
drán excusarse por causa de enfermedad debidamente jus
tificada, la cual, si fuera estimada bastante por el Rector, 
será motivo para que éste reemplace con uno de los suplen
tes al Vocal enfermo.

Art. 32. Si algún opositor no se presentare al ser llama
do para practicar cualquier ejercicio, se entiende que renun
cia ¡i. continuar los de oposición.

Art. 33. El Rector pondrá á las órdenes de cada Tribu
nal un empleado de la Secretaría general, y facilitará el lo
cal y material necesarios para estos ejercicios.

Art. 34. Todo el papel que se emplee en los escritos lle
vará el sello de la Universidad y la rúbrica del Presidente 
del Tribunal.

Art. 35. Si durante la práctica de los ejercicios se no
tare defecto físico en algún opositor que no hubiere cum
plido lo prevenido en el art. 14, el Tribunal lo hará constar 
en el acta, comunicándolo al interesado; pero sin privar á 
éste de que continúe los ejercicios.

II.
Ejercicios de oposición.

Art. 36. El ejercicio escrito dará principio el día si
guiente á aquel en que quedare definitivamente constitui
do el Tribunal.

Art. 37. La primera parte del ejercicio escrito consistirá 
en la resolución razonada de un problema de Aritmética, 
comprendido dentro de los límites que para la enseñanza de 
esta asignatura determinan los programas de 20 de Sep
tiembre de 1858 y Real orden de 17 de Agosto de 1881, se
gún que las escuelas sean superiores ó elementales de ni
ños ó de niñas; las de párvulos se equipararán á estas úl
timas.

Art. 38. Para celebrar esta parte del ejercicio se reunirá 
el Tribunal antes de la sesión pública y redactará los vein
te problemas que han de entrar en suerte. Este trabajo se 
ejecutará por tres Vocales cuando menos, y constarán en el 
acta los problemas y los Jueces que los hayan redactado. 
Abierta la sesión pública, pasada lista á los opositores y 
colocados en las mesas, se introducirán á su presencia las 
veinte papeletas en la urna, de donde sacará una de ellas el 
opositor que designen sus compañeros. El Presidente leerá 
en voz alta el contenido de la papeleta, que será escrito en 
el encerado por uno de los Jueces, y luego que lo hayan co
piado todos los opositores, empezarán á contarse las dos 
horas que como máximum se podrá emplear en la resolu
ción del problema.

Art. 39. Terminado por cada opositor su trabajo, lo ce
rrará en un sobre que se le facilitará por el Tribunal, escri
biendo en la parte exterior un lema igual al que también 
habrá escrito á la cabeza del ejercicio, y lo depositará por 
sí mismo en una urna ó caja cerrada, cuya llave conservará 
el Presidente hasta el momento de extraer de ella todos los 
trabajos.

Art. 40. El análisis de un período tendrá lugar en la 
tarde del mismo día en que se haya hecho la resolución del 
problema, y consistirá en el análisis gramatical razonado 
para los opositores ú opositoras á las plazas vacantes en es
cuelas elementales y de párvulos, y en el análisis lógico 
para los aspirantes á las de escuelas superiores de niños ó 
de niñas.

Art. 41. Para la práctica de esta parto del ejercicio se 
reunirá el Tribunal una hora antes de la señalada para la 
sesión pública, acordará la obra de que ha de tomarse el pe
ríodo y la pedirá á la Biblioteca. Abierta la sesión pública, 
se colocarán los opositores en las mesas y designarán uno 
de ellos que tomando el libro acordado, lo abra por un folio 
cualquiera, del cual ó del anterior ó posterior tomará el Tri
bunal el período que haya de dictarse, y que los opositores 
escribirán en letra magistral en un pliego de papel facilita
do de antemano, también con el sello de la Universidad y 
rúbrica del Presidente. Hecho esto, cada opositor escribirá 
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ni pie del trabajo caligráfico y en el papel que haya de usar 
para el análisis el mismo lema que puso en el trabajo de 
Aritmética, é inmediatamente escribirá debajo el periodo. 
Cuando todos los opositores le hayan escrito, empezarán á 
contarse las dos horas que pueden emplear como máxi
mum en el análisis.

El período no se copiará en el encerado, y el ejercicio se 
cerrará y depositará en la urna ó caja en los mismos térmi
nos que el anterior.

Art. 42. Para el ejercicio de Pedagogía se introducirán 
en una urna tantas bolas con numeración correlativa como 
sea el número de temas que comprenda el programa de es
ta asignatura. Sacará una el opositor que designen sus com
pañeros, y redactarán todos, en el término de tres horas, la 
contestación al tema correspondiente. Los ejercicios se ce
rrarán como los anteriores.

Al empezar el de este día se entregará á los opositores un 
sobre de tamaño diferente de los destinados á contener los 
tres trabajos escritos, dentro del cual colocará cada oposi
tor un plieguecillo de papel, donde cáscribir el lema adop
tado para todos los trabajos, poniendo debajo su firma y 
rúbrica. En la parte exterior de este sobre, escribirá el mis
mo lema, y se depositará en la urna ó caja.

Art. 43. Durante la práctica de cada una de las partes 
del ejercicio escrito por todo el tiempo que se concede á los 
opositores para trabajar, bastará que se hallen presentes dos 
Vocales del Tribunal.

Art. 44. La calificación de estos ejercicios, dará princi
pio inmediatamente después de haber depositado el de Pe
dagogía. Para ello se abrirá la urna ó caja y se ordenarán 
los pliegos que contenga, colocando juntos los cuatro que 
tengan igual lema. Después se separarán los sobres más pe
queños que contienen las firmas, y se conservarán cerrados 
en un paquete hasta después de hecha la calificación defini
tiva del ejercicio escrito. Los trabajos de calificación no se 
suspenderán en ninguno de los días sucesivos, haciéndose 
constar en el acta los que se empleen.

Art. 45. Los trabajos se distribuirán para su examen 
entre los J ueces, entregando á cada uno los tres escritos de 
un mismo opositor. Al efecto, los abrirá uno por uno el Pre
sidente, y comprobará si el lema del sobre.es enteramente 
igual al escrito á la cabeza del pliego que contenga. Si al
gún ejercicio apareciera sin lema, se unirá á él el sobre co
rrespondiente, certificando el Secretario de que era el que 
contenía el ejercicio de referencia. Cualquier escrito en que 
se encontrare firma, nombre ú otra indicación que tienda á 
revelar quién es su autor, se declarará en el acto nulo, y 
quedará excluido de la oposición el que hubiera usado aquel 
lema.

Art. 46. En el acto de la votación pública, cada uno de 
los Jueces contestará en voz alta á la pregunta del Presi
dente, ¿qué calificación merece el ejercicio escrito hecho con 
el lema tal.....?, con las palabras de sobresaliente, aprobado 
ó no aprobado. Después de emitir su voto, el Presidente de
clarará la calificación definitivamente obtenida. Si resulta
re empate, decidirá el voto de calidad del Presidente.

En vista de la votación recaída, el Presidente declarará 
qué trabajos son los que han dado aptitud á sus autores 
para pasar al segundo ejercicio, con arreglo á lo mandado 
en el art. 9.° del íieal decreto de 2 de Noviembre último, 
leyendo en alta voz los lemas de dichos trabajos.

En el acto se abrirán los sobres en que se halle escrito 
igual lema que en los trabajos, cuyos autores han de pasar 
á practicar el ejercicio oral, según el art. 9.° del Real de
creto citado, y se dará lectura de los lemas y de las firmas 
que contendrá el pliego que está dentro de cada sobre.

Art. 47. Terminada la votación, todos los ejercicios que
darán á disposición del público. Para esto se coserán los tra
bajos y el pliego de firma de cada opositor, ó el sobre cerra
do correspondiente al mismo lema si fuese de los que no 
pasan al segundo ejercicio. El piiblico podrá examinarlos á 
presencia del empleado de la Secretaría general que esté á 
las órdenes del Tribunal, durante los días y horas que éste 
acuerde hasta la terminación de las oposiciones, no siendo 
menos de tres días, y tres horas en cada uno de éstos.

Si alguno de los opositores pidiese que se leyesen uno ó 
más trabajos, hará ante el Tribunal la petición oportuna, y 
éste acordará que se proceda á dicha lectura pública en 
cualquiera de los días zeñalados para el examen de los ex- 
presadoz trabajos, bajo la presidencia de un Vocal del Tri
bunal ó de cualquier otra persona que éste designe, si el 
Tribunal tuviera que actuar al mismo tiempo.

Este acto no formará parte de los ejercicios.
La lectura la hará el autor del ejercicio ó cualquier per

sona que éste designe.
, Art. 48. Al día siguiente sin falta dará principio el ejer

cicio oral, previo el sorteo de los opositores, para determi
nar el orden en que han de actuar. El que no se presentare 
al ser llamado para practicar el ejercicio, se entiende que 
renuncia á continuar la oposición.

Para este ejercicio se emplearán seis horas diarias en una 
ó dos sesiones.

Art. 49. Las asignaturas sobre que ha de versar este 
ejercicio son las contenidas en los grupos siguientes.

En las oposiciones á escuelas superiores de niños:
1 ." Doctrina cristiana explicada, é Historia sagrada.
2 .° Teoría de la lectura y de la escritura.
3 .” Gramática.
4 .° Aritmética y nociones de Algebra.
5 .° Geometría con aplicación á la Agrimensura.
6 .° Elementos de Geografía é Historia.
7 .° Conocimientos comunes de Ciencias físicas y natu

rales.
8 .° Agricultura.
9 .° Nociones de Industria y Comercio.
10 . Pedagogía.
En las oposiciones á escuelas superiores de niñas:
l .° Doctrina cristiana explicada, é Historia sagrada.
2 .° Teoría de la lectura y de la escritura.
3 .° Gramática.
4 .° Aritmética.
5 ." Nociones de Higiene y Economía doméstica.
6 .° Nociones de Geografía é Historia de España.
7 .° Nociones de Geometría, con aplicación á las labores 

y corte de prendas.
8 .° Pedagogía.
En las oposiciones á escuelas elementales de niños:
1 ." Doctrina cristiana y nociones de Historia sagrada.
2 .° Teoría de la lectura y de la escritura.
3 .° Gramática castellana.
4 .° Elementos de Aritmética.
5 .° Nociones de Geometría y de Agrimensura.
6 ."_ Elementos de Geografía y nociones de Historia de 

España.
7 .° Nociones de Agricultura.
8 .° Principios de educación y métodos de enseñanza.
En las oposiciones á Escuelas elementales de niñas y en 

las de párvulos:
l .° Catecismo de doctrina cristiana y nociones de His

toria sagrada.
2 .° Teoría de la lectura y de la escritura.
3 .° Elementos de Gramática castellana.
4 .” Elementos de Aritmética, hasta las proporciones.
5 .*' Nociones de Geografía y de Historia de España.
6 . Ligeras nociones de Geometría.
7 .° Principios de educación, métodos do enseñanza y or

ganización de escuelas.
Art. 50. Para practicar este ejercicio se escribirán en pa

peletas separadas los nombres de las asignaturas sobre que 
puede versar, según están señaladas en el artículo anterior, 
y se introducirán en una urna.

El Tribunal preparará además en otra urna tantas bolas 
con numeración correlativa como sea el número de pregun
tas del programa que más temas comprenda.

El opositor sacará primero la papeleta de la asignatura, y 
después dos bolas con números, que aplicados á los del pro
grama correspondiente, servirán para que conteste el opo
sitor la que elija de las dos. De igual modo se procederá res
pecto de las otras dos asignaturas sobre que ha de versar 
el ejercicio oral.

Si ocurriese que sacara una bola más alta que el número 
de lecciones que comprende el respectivo programa, sacará 
nuevamente otra hasta tener dos entre las que pueda elegir.

Art. 51. La explicación de los métodos y procedimien
tos más adecuados para la enseñanza del punto contestado, 
sólo tendrá lugar cuando la asignatura pertenezca á las que 
deben enseñarse en las Escuelas que son objeto de la opo
sición.

Art. 52. Si fueran varios los Jueces que quisieran hacer 
observaciones, el Presidente determinará en cada caso quié
nes han de formularlas, no pudiendo conceder este derecho 
á mas de dos, respecto de cada tema y opositor.

No podrá hacer observaciones un" mismo Juez en dos 
temas diversos á cada opositor, sin perjuicio de lo que en 
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este punto dispone el art. 9.° del Real decreto de 2 de No
viembre último.

La duración de estas observaciones no excederá de 20 
minutos para cada opositor.

Art. 53. Terminado el ejercicio oral, el Tribunal anun
ciará la Escuela donde al día siguiente ha de constituirse 
para dar principio al ejercicio práctico, que liarán los opo
sitores en el mismo orden que el oral. Para practicar este 
ejercicio el Tribunal preparará en el acto dos temas de cada 
una de las asignaturas que según los artículos 2.°, 4.° y 5.° 
de la ley de Instrucción pública deban enseñarse en la es
cuela vacante, escribiéndolas en papeletas distintas, cada 
una de las cuales contendrá además un punto de dibujo. 
El opositor sacará una de estas papeletas, practicará el ejer
cicio de dibujo, y después hará la explicación á los niños 
en la forma que determina el art. 9.° del Real decreto de 2 
de Noviembre último, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo anterior respecto de las observaciones que han 
de hacer los Jueces.

El punto contestado se reemplazará con otro, y los que 
hubiesen quedado sin contestar al terminar su ejercicio el 
último opositor de cada día serán inutilizados, preparando 
otros antes de empezar la sesión al día siguiente.

Art. 54. Si el ejercicio práctico hubiese de durar más de 
tres días, el Tribunal elegirá otra escuela para continuarlo, 
de modo que no se distraiga más de este tiempo á los ñiños 
de cada una.

Art. 55. El ejercicio de labores se celebrará en la Escue
la Normal de Maestras ó en una escuela de niñas. Las Maes
tras que formen parte del Tribunal informarán á los demás 
Jueces antes del acto de la votación definitiva respecto del 
mérito de las labores de cada opositora.

III.
De la votación definitiva y de las propuestas.

Art. 56. El mismo día ó el inmediato siguiente á la ter
minación del último ejercicio práctico ó de labores, se reu
nirá el Tribunal, y eri votación pública fijará el orden de 
mérito relativo de los opositores, entendiéndose colocado en 
cada lugar el que obtenga para ello mayoría absoluta de 
votos, de los Jueces que tomen parte en la votación. Si hu
biere empate entre dos, decidirá el voto de calidad del Pre
sidente. Si el empate fuere entre tres ó más, se respetará la 
votación entre el votado por el Presidente y otro de ellos 
designado por la suerte. Si uno obtuviera mayoría relativa 
sobre otro ú otros, la segunda votación se celebrará entre 
los dos que tuvieren mayor número de votos, y si todos á 
excepción del que hubiere logrado mayoría de votos, tuvie
ran igual número, se escogerá á la suerte el que ha de en
trar con aquél en la segunda votación.

En estos casos ningún Juez podrá excusarse de votar uno 
de los dos aspirantes.

Art. 57. En el acto los mismos opositores por el orden 
que ocupan según la votación anterior, eligirán la plaza de 
escuela vacante que á cada uno le convenga, precisamente 
de las que hubiere solicitado en su instancia, expresando el 
nombre del pueblo en que se halle y sueldo con que esté 
dotada. El Tribunal en su vista formalizará la propuesta. ,

Si algún opositor no se hallase presente á este acto, ni 
representado legalmente, se estará respecto de él á lo dis
puesto en el art. 13 del Real decreto de 2 de Noviembre úl
timo.

Al siguiente día de haberse acordado las propuestas, el 
Presidente del Tribunal las remitirá al Rector, con todos 
los antecedentes de las oposiciones. El Rector procederá al 
nombramiento para los cargos que sean de su competencia, 
y elevará á la Dirección general de Instrucción pública las 
que correspondan á la Superioridad.

IV.
Disposiciones varias.

Art. 58. Las protestas por actos realizados durante el 
curso de las oposiciones, se anunciarán en la misma sesión 
en que se haya realizado el acto ú omisión que dé motivo á 
ellas, deberán presentarse escritas dentro de las 24 horas 
siguientes al Secretario del Tribunal; y con informe del 
Presidente, oyendo á todos los Jueces, se remitirán unidas 
á las própuestas para que las tenga en cuenta, y resuelva 
definitivamente la Autoridad á quien corresponda hacer el 
nombramiento de mayor sueldo por virtud de aquellas opo
siciones.

No serán admisibles las que versen exclusivamente sobre 
la validez de las calificaciones fundadas en el mérito de los 
ejercicios.

Si la protesta se anunciase en la última sesión el Tribu
nal uo se disolverá hasta dejarla informada, ó hasta después 
de transcurridas las 24 horas que se conceden para su pre
sentación.

Art. 59. El Secretario redactará el acta de cada sesión, 
que leida en la siguiente y aprobada por el Tribunal, auto
rizarán aquél y el Presidente; las de las sesiones en que se 
constituya el Tribunal y en que termine sus funciones, se
rán firmadas por todos los Jueces asistentes.

Art. 60. Sólo podrá dejar de concurrir á las sesiones el 
Juez que acreditare hallarse enfermo, y no tomará parte en 
la votación de la propuesta el que no hubiera presenciado 
todos los ejercicios orales y prácticos á excepción del de la
bores en las oposiciones á escuelas de niñas, el cual sólo será 
obligatorio para las Maestras que formen parte del Tribunal.

Si alguno de los Jueces dejare de asistir sin causa justi
ficada perderá el derecho al percibo de dietas si le corres
pondiese.

Art. 61. Los días que los Jueces devenguen dietas, em
pezarán á contarse desde el de la sesión preparatoria, hasta 
el en que se declare disuelto el Tribunal; pero si excediera 
de 20, no percibirán más de las correspondientes á este nú
mero, en el cual sean incluidos los días que empleen en 
calificar los ejercicios escritos ó en cualquier otro trabajo, 
aunque no exija la presencia de los opositores.

CAPÍTULO IV.
DE LOS CONCURSOS.

Art. 62. Los concursos para la provisión de plazas en 
escuelas de primera enseñanza serán de cinco clases:

1 .a De escuelas incompletas.
2 .a De escuelas elementales completas con dotación in

ferior á 750 pesetas.
3 .a De escuelas elementales completas con sueldos de 

750 pesetas en adelante.
4 .a De escuelas superiores.
5 .a De escuelas de párvulos, cuya provisión no corres

ponda al Patronato general.
Art. 63. Estos concursos, á excepción del señalado con 

el número primero, serán de traslación ó de ascenso, según 
el Real decreto de 2 de Noviembre último.

Al concurso de traslación tendrán derecho todos los que 
desempeñan escuelas de la misma categoría, y de igual ó 
mayor sueldo que la vacante, dándose la preferencia, pri
mero al mayor sueldo disfrutado y después á la antigüedad 
en el tiempo total de servicios prestados en propiedad á la 
enseñanza.

Al concurso de ascenso podrán aspirar todos los que dis
fruten sueldo inferior al de la vacante, siempre que el cargo 
de la escuela que sirvan sea de la misma categoría, según la 
clasificación establecida en el artículo anterior, y sin limita
ción en el tiempo que la desempeñen.

Art. 64. El concurso á las escuelas incompletas, entre 
las cuales están comprendidas las de temporada y las de 
asistencia mixta, será único ó de un solo turno, y en él las 
circunstancias de preferencia serán las siguientes:

1 .a Los servicios prestados en propiedad en escuela ele
mental completa, anteponiéndose los de mayor sueldo, v 
cuando éste fuere igual el mayor tiempo total de servicios.

2 .a No habiendo aspirantes que se hallen en el caso an
terior, será preferido el que tuviese título profesional de 
Maestro de mayor categoría, y entre los dos de igual clase, 
el que acreditase otros méritos que serán apreciados libre
mente por la Junta provincial de Instrucción pública res
pectiva.

3 .a Si no hubiera tampoco aspirantes en las condiciones 
del caso que precede se preferirá al que desempeñare escue
las incompletas de mayor sueldo, y entre los de la misma 
dotación, al de mayor antigüedad.

4 .a Si tampoco hubiera aspirantes con estas circunstan
cias, la Junta provincial, al hacer la propuesta, elegirá al 
que teniendo certificado de aptitud reuniese mejores con
diciones,

Art. 65. A los concursos para la provisión de las escuelas 
incompletas de asistencia mixta, podrán presentarse asjii- 
rantes de uno y otro sexo; pero será nombrada la Maestra 
á quien corresponda entre las aspirantes, á tenor de lo esta
blecido en los artículos anteriores, y sólo habrá lugar al
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nombramiento de Maestros en el caso de que no las solicite 
Maestra alguna.

Art. G6. En los concursos de ascenso para la provisión 
de escuelas elementales completas, superiores y de párvulos 
de la categoría de oposición, serán motivo de preferencia 
por el orden que se enumeran las circunstancias siguientes:

1 .a El sueldo legal de la escuela que desempañase el as
pirante, y entre los que se hallaren en igual clase la mayor 
antigüedad total de servicios en propiedad.

2 .“ En el caso de haber dos ó más solicitantes con igual 
sueldo y antigüedad, será preferido el que tuviere título de 
mayor categoría, y entre los que lo tengan igual el que 
haya contraido mayores méritos especiales en la enseñanza, 
apreciados libremente por la Junta provincial de Instruc
ción pública.

Art. 67. En los concursos para escuelas elementales 
completas, cuyo haber no llegue á 750 pesetas, si no hubie
re ningún aspirante que reuniera las circunstancias expre
sadas en el articulo anterior, será preferido el que tenga tí
tulo profesional de mayor categoría, y entre éstos, el que 
por sus servicios especiales fuera más acreedor á juicio de 
la Junta. .

Art. 68. IíOS concursos para proveer escuelas superiores 
se verificarán independientemente de los de las elementales 
y con las mismas condiciones; y por lo tanto los Maestros 
de escuela elemental no podrán obtener por este medio las 
superiores. , , .

Los Maestros que sirvan plazas en estas últimas y quie
ran pasar á las elementales, sólo serán considerados como 
si disfrutaran el sueldo que corresponda á éstas en la pobla
ción en que presten sus servicios.

Art. 69. Los concursos á las escuelas de párvulos cuya 
provisión no corresponda al Patronato, y cuyo sueldo llegue 
ó exceda de 750 pesetas, se acomodará á las reglas del ar
tículo 66. .

Los de aquellas que estén dotadas con haber inferior, se 
ajustarán á las del art. 67.

Art. 70. Los Maestros de las escuelas de párvulos que 
hubieren sido nombrados previa oposición ó concurso espe
ciales para esta clase de escuelas, no podrán pasar por este 
último medio á las elementales ó superiores; pero á los que 
anteriormente hubieren obtenido y desempeñado escuelas 
de estas dos clases, se les reservará el derecho de optar á 
ellas por concurro y con arreglo al sueldo legal que corres
ponda á la de párvulos que desempeñan.

Art. 71. Para los efectos de preferencia en los concursos 
no se reconoce como legal otros sueldos que los determina
dos por la ley en los artículos 191, 193 y 195 y en las demás 
disposiciones vigentes sobre esta materia.

Art. 72. De conformidad con lo dispuesto en la Real 
orden de 11 de Diciembre de 1879, los Maestros y Auxilia
res de las escuelas públicas harán constar en sus hojas de 
servicios todas las traslaciones y sus vicisitudes durante el 
tiempo que llevan en el Magisterio público, expresando cla
ra y terminantemente la manera como hayan obtenido cada 
una de las plazas que hubieren desempeñado. Los Secreta
rios de las Juntas provinciales de Instrucción pública com
probarán estas hojas con los antecedentes que de los intere
sados existen en la Secretaría de su cargo, expresando la 
conformidad con ellos, ó señalando todo lo que se haya 
omitido. , .

Dichas hojas habrán de estar cerradas dentro del término 
del concurso, y no se cursarán las instancias de las que así 
no las acompañen.

Art. 73. Teniendo en cuenta que el sueldo de las escue
las de Madrid es, según la ley, superior al de todas las de
más, no puede tener lugar en la provisión de aquéllas la 
subdivisión del turno de concurso, si bien gozarán de pre
ferencia los aspirantes que disfrutan ó hubieran disfrutado 
igual ó mayor haber, siempre que le hubieran obtenido en 
condiciones legales.

Art. 74. Terminado el plazo de los concursos, las Juntas 
provinciales de Instrucción pública, celebrarán, comenzán
dolas dentro del término de tercero día y sin interrupción 
en ellos, tantas sesiones cuantas sean necesarias, hasta 
acordar sus propuestas unipersonales para todas las vacan
tes, así como el orden de méritos en que hayan clasificado 
los de todos los aspirantes á citada plaza.

En el término de ocho días, contados desde la última se
sión, los Presidentes de las Juntas elevarán al Rector las 
propuestas y relaciones, acompañando los expedientes de 
todos los aspirantes.

El Rector advertirá á la Junta ó á su Presidente su falta 
cuando no hayan cumplido lo anteriormente expresado, y 
ordenará que inmediatamente se subsane la falta por quien 
hubiese incurrido en ella.

Art. 75. El Rector elevará con la brevedad posible á la 
Dirección general de Instrucción pública las propuestas pa
ra los nombramientos que fueren de la competencia de ésta 
y del Ministerio de Fomento, salvo que en ellas observase 
que no se hayan atendido las prescripciones de este regla
mento, en cuyo caso las devolverá á la Junta para que se 
subsanen los defectos.

Madrid 7 de Diciembre de )888.—Aprobado por S. M.— 
José Canalejas y Méndez.

(Gaceta 23 Diciembre 1888.)

SECCION TERCERA.

COlilSION DE ZARAGOZA.
Oims POB ÍWIfflSTRWON. MES ÍEEWIEMBRKMMSSS.

HOSPITAL PROVINCIAL.

Rapar aciones -y reforma ele huecos en la galería del 
palio central de luces.

Por 171 y medio jornales de albañiles y 
peones.......................................................

Por 54 id. de carpinteros............................
A la viuda de D. Manuel Gracia, por 120 

quintales métricos de yeso recio.......
A D.a Victoriana Serrano, por 45 arca

duces de barro cocido.........................

To t a l

Pesetas. Cts.

419*50 
162

120

50*85

752*35

Zaragoza 26 de Diciembre de 1888.—El Vice
presidente, Juan Zabal.—El Secretario, Francisco 
Bcllostas.

SECCION SEXTA.
D. Cecilio Aliacar Fris, Alcalde constitucional de 

esta villa:
Hago saber: Que en cumplimiento de la Real or

den de 30 de Octubre próximo pasado, y de confor
midad con lo dispuesto en el art. 35 de la ley Mu
nicipal, el Ayuntamiento de esta localidad ha acor
dado dividir el término de su jurisdicción en dos 
distritos y tres colegios electorales en la siguiente 
forma:

Pr ime r  d is t r it o .—Ca s a  d e l a  v il l a .
Primer colegio. Comprende las calles de San

tiago, Cordero, Aguarón, Parra, Cayana, Luper- 
cio, Olivo, Ginesta, Mata, Muros y acera derecha 
de la calle Mayor, desde la plaza de la Villa á la 
puerta Alta.

Segundo colegio.—Las Monjas, Comprende la 
acei^izqnierda de la calle Mayor, desde la calle de 
La Rainanta á la puerta Alta, Rainanta, La Fuen
te, Las Monjas, Cortantes, Hospital, Plaza alta, 
Arrabal alto, Cernada, Aula y del Cinco de Junio.
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Se g u n d o  d is t r it o .—El  Cu a r t e l .
Colegio electoral único. Comprende la calle Ma

yor, desde la plaza de la Villa á la Puerta baja, 
Chamorro, San Bernardo, Cuartel, Román, Grane
ro, Blas Burgos, Buen Aire, San José, San Miguel, 
plazas de Bilbao, La Iglesia y de Las Almas, Arra
bal bajo y Afueras.

Y á los efectos del art. 38 de la citada ley Muni
cipal, ó sea para que los vecinos y domiciliados de 
este término puedan hacer las reclamaciones que 
creyeren convenirles en el término de un mes, con
tado desde la fecha de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y paraje de costumbre de 
esta Municipalidad, se publica el presente en Cari- 
nena á 19 de Diciembre de 1888.—El Alcalde, Ce
cilio Alinear.

No habiéndose presentado solicitantes á la plaza 
de Inspector de carnes de esta localidad, vacante por 
terminación del contrato del que la obtenía, seanun- 
cia nuevamente su provisión con la dotación anual 
de 90 pesetas, satisfechas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes que deseen obtenerla presentarán 
sus solicitudes, debidamente documentadas, en esta 
Alcaldía hasta el día 8 de Enero próximo, en que 
se proveerá.

Maluenda 27 de Diciembre de 1888.—El Alcalde, 
Joaquín Aguirre.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Benabarre.

1). Antonio Fuertes y Selva, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido:
Por la presente requisitoria se encarga á todas 

las Autoridades de la Nación, tanto civiles como mi
litares, se proceda á la busca de las alhajas, que se 
dirán, que han sido robadas en la noche del 23 al 
24 del actual, de la Iglesia parroquial de esta villa, 
deteniendo á la vez á las personas en cuyo poder se 
encuentren, y poniéndolas á la disposición de este 
Juzgado en la cárcel de este partido, con dichas al
hajas ocupadas, encargando á la vez la captura y 
detención de Francisco Liéis, contra el cual recaen 
sospechas de haber sido uno de los autores del robo 
de que se trata, y cuyas senas personales también 
van á continuación; pues así tengo acordado en pro
videncia de hoy en la causa que con tal motivo se 
ha incoado.

Dada en Benabarre á 24 de Diciembre de 1888.— 
Antonio Fuertes—Por mandato de S. S., Domin
go Corulla.

Alhajas robacias.

Dos cálices de plata completos, uno de 21 centí
metros de alto, y otro de 25 próximamente.

Tres copas de cálices de plata.
Una patena.
Un vaso del copón (con las sagradas formas) de 

plata sobre dorada, y el tape del mismo con un cru
cifijo de plata.

Un viril con las sagradas formas, mayúsculas.
Un canuto del pie de la cruz, procesional, de plata.
Un juego de vinajeras, con cerquillo de plata me- 

neses.
Una naveta de platino.

¡Sehas del sujeto citado.
Francisco Liéis Santideri, de 25 anos, de estatura 

baja, ojos castaños, barba poca; viste pantalón y 
blusa de cutí, y le faltan dos dientes.

Ejea de los Caballeros.

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del 
partido de Ejea de los Caballeros:
Por el presente edicto hago saber: Que para pago 

de costas impuestas á Vicente Pardo Bernad, vecino 
de Castejón de Valdejasa, en causa sobre amenazas, 
se sacan á la venta en pública subasta las fincas si
guientes, sitas en los términos de dicho pueblo:

1 .a Un campo, secano, en Val de Prior, de tres 
hanegas; lindante al Saliente con Francisco Oca, al 
Mediodía con herederos de Santiago Castillo, y al 
Poniente y Norte con monte común: tasado pericial
mente en 20 pesetas.

2 .a Otro campo, secano, en Val de Cantal, de 
seis hanegas; confrontante al Saliente con viuda de 
Marcos Murillo, al Mediodía con Mariano Arjol Ga- 
rulo, al Poniente con Manuel Conde y al Norte con 
Mariano Oca: tasado en 100 pesetas.

3 .' Otro campo, secano, en Val de Cantal, de 
tres hanegas; lindante al Saliente con viuda de An
tonio Oliván, y al Mediodía, Poniente y Norte con 
monte común: tasado en 40 pesetas.

4 ." Una cuarta parte de casa, sita en la calle de 
Santa Ana de dicho pueblo; que linda por la dere
cha con herederos de Francisco A randa y por la iz
quierda con Pedro Conde Bernad: tasada en 406 pe
setas. . .

5 .a Un campo, secano, en Val de Cantales, de 
tres hanegas; que linda al Saliente con viuda de 
Antonio Oliván, y al Mediodía, Poniente y Norte 
con monte común: tasado en 5 pesetas.

6 .a Otro campo, secano, en la misma partida de 
Val de Cantales, de tres hanegas, dentro de las mis
mas confrontaciones que el anterior: tasado en 10 
pesetas.

7 .a Otro campo, secano, en Val de Cantales, de 
seis hanegas; que linda al Saliente, Mediodía y Po
niente con monte común, y al Norte con viuda de 
León Conde: tasado en 40 pesetas.
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8 .a Una viña en Las Suertes, de seis hanegas, 
sita en el Plano; que linda al Saliente con otra de 
Atanasio Bernad Castillo, al Mediodía con Vicente 
Bernad, al Poniente con campo de Manuel Murillo 
Navarro y al Norte con Benigno Carnicer: tasada 
en 750 pesetas.

9 .a Un campo, secano, en la Varella del Cantal, 
de dos hanegas; que linda al Saliente y Poniente 
con monte común: tasado en 10 pesetas.

10 . Otro campo, secano, en Val de Cantal, de 
seis hanegas; que linda al Saliente con el mismo in
teresado y Juan Murillo, al Mediodía con Mariano 
Arjol Navarro, al Poniente con Manuel Conde y 
Conde y al Norte con Mariano Oca: tasado en 30 pe
setas.

11 . Otro campo, secano, en Val de Prior, de 
tres hanegas; que linda al Saliente con Francisco 
Oca, al Mediodía con herederos de Santiago Casti
llo, y al Poniente y Norte con monte común: tasa
do en 5 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Castejón de Valdejasa el día 21 de 
Enero próximo, á las once de la mañana; advirtién
dose que los títulos de propiedad que han podido 
adquirirse están de manifiesto en la Escribanía del 
actuario para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, debiendo conformar
se con ellos sin que tengan derecho á exigir ningu
nos otros; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, podiendo 
hacerse á calidad de ceder el remate á un tercero, y 
que para tomar parte en la subasta deberán los li
diadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado, ó en la Administración subalterna del parti
do, una cantidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Ejea de los Caballeros á 24 de Diciembre 
de 1888.—Isidro Liesa.—Por mandado de S. S., 
Victoriano Callizo.

Sos.

D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de instrucción 
del partido de Sos:
Hago saber: Que para atender al pago de las res

ponsabilidades pecuniarias impuestas á Andrés Ela- 
rre Ojer, vecino de esta villa, en causa contra el 
mismo sobre robos, se sacan en pública subasta los 
bienes propios del mismo, sitos en jurisdicción de 
esta dicha villa, que á continuación se expresan:

l .° Un campo, sito en la partida de las Navas, 
de seis fanegas de sembradura; confrontante al Sa
liente con tierras de Buzcalapueljo, y por Mediodía, 
Poniente y Norte con tierras de 1). Mariano Contín: 
justipreciado pericialmente con inclusión de la sem
bradura en 164 pesetas.

2 .° Otro campo, sito en la partida de las Fuen
tes, de cuatro fanegas tierra; confrontante al Sa
liente con tierras de José García, al Poniente con 
las de Nicolás Bueno, al Mediodía con las de José 
Remón y al Norte con las de Javier Onco: valorado 
en 150 pesetas.

3 .° Otro campo en la partida de Barcerúm, de 
dos fanegas tierra; confrontante al Saliente con tie
rras del conocido por Farranduco, al Poniente con 
las de Raimundo Pérez, al Mediodía con las de Ri
cardo Gallart y al Norte con el mismo: justiprecia
do en 14 pesetas.

4 .° Otro campo, sito en la misma partida, de 
dos fanegas tierra; confrontante al Saliente y Po
niente con tierras de Matías Rodrigo, al Mediodía 
con las de Fidel Alcocer y al Norte con las de Rai
mundo Pérez: justipreciado en 14 pesetas.

5 ." Otro campo en la partida de Bellur, de ca
bida de dos fanegas tierra; confrontante al Saliente 
con tierras de D. Nicolás Orensánz, al Poniente con 
las de Benito García, al Mediodía con barranco y 
campo de Nicolás Ilarri y al Norte con barranco: 
justipreciado en 16 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 12 de Enero próxi
mo, á las doce de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado; con la advertencia de que no se 
admitirá postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación de dichos bienes; que 
para tomar parte en la subasta, los licitadores debe
rán consignar previamente sobre la mesa judicial ó 
en la Caja de depósitos de esta provincia el 10 por 
100 efectivo del valor de dichos bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y que no existen títu
los de propiedad de los expresados bienes.

Dado en Sos á 17 de Diciembre de 1888.—Casi
miro Jimeno Ballesteros.—Por mandado de S. S., 
Pedro Ponz.

PARTE NO OFICIAL.
--- o ----

ANUNCIO.

milLLEIIIII OE CIUPIÜII—Segundo regimiento divisionario.
El día 10 del próximo mes de Enero", á las once 

de la mañana, tendrá lugar en el patio del cuartel 
que ocupa este regimiento, la venta en pública su
basta del ganado de desecho que tiene el mismo.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1888.—Por acuer
do de la Junta, el T. C. Comandante Mayor, Salva
dor Pena.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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